
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 
demandada dentro del presente proceso, presentó contestación de la demanda acumulada el 
día 20 de septiembre de 2021.  
 
-Los términos para proponer excepciones trascurrieron así: 7,8,9,10,13,14,15,16,17 y 20 de 
septiembre de 2021 
 
Fecha de contestación: 20 de septiembre de 2021 
 
Se indica también que el día 28 de septiembre de 2021 se efectuó trámite ante el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas para el emplazamiento de los acreedores del demandado.  
 
El termino de emplazamiento transcurrió así: 29 y 30 de septiembre, 
1,4,5,6,7,8,11,12,13,14,15,19 y 20 de octubre de 2021.  
 
El término para comparecer transcurrió así: 21,22,25,26 y 27 de octubre de 2021.  
 
Se advierte que ningún acreedor compareció al presente trámite a hacer valer sus créditos 
mediante acumulación de demandas de conformidad con el numeral 2 del articulo 463 del 
Código General del Proceso.  
 

 

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

     
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:              EJECUIVO HIPOTECARIO   

Demandantes:           AZUCENA CARMONA OSPINA                  

Demandados:            ÁLVARO HERNANDO NARANJO OLAYA                    

Radicado:                  17001-31-03-003-2020-00182-00 

Sustanciación           808 

        

                           

Vista la constancia secretarial que antecede, SE TIENE POR CONTESTADA 
OPORTUNAMENTE la demanda, por parte de Álvaro Hernando Naranjo Olaya.  
 
Como quiera que se formularon excepciones de mérito, se dispone a correr traslado de las 
mismas por el término de 10 días de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  
 
Vencido el término del traslado se decidirá sobre la reprogramación de la audiencia fijada para 
el día 04 de noviembre de 2021, con el fin de que los términos del mismo se surtan 
respectivamente.  
 
Se reconoce personería jurídica al abogado Silverio Mauricio Carmona Jaramillo identificado 
con C.C 10.286.055 y T.P 94.796, para que actúe en representación del demandado dentro 
de la presente demanda acumulada.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

            NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No.162 del 02/11/2021 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


